
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza el presente 
proceso, informándole que se recibe comunicación de la auxiliar de Toma de 
muestras Convenio INML –ICBF, del Instituto Nacional de Medicina Legal, 
señora EUCARIS VARGAS MOSQUERA, allegando certificado de asistencia 
e inasistencia a la toma de muestras de paternidad, indicando que la 
demandante, señora ZULAMY RODRIGUEZ CAICEDO, no compareció, pese 
haber recibido la comunicación de citación, tal como se desprende de la 
certificación de la oficina de correos (numeral 15, proceso digital). Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 10 de febrero de 2021 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
                  Secretario 
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AUTO: 
                                                                                                                                                  
273 

Actuación : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      
Demandante : ZULAMY RODRIGUEZ CAICEDO 
Demandado: OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS 
Radicado: 76001-31100-01-2015 – 00737-00 
Providencia: AUTO NOTIFICA FECHA DE TOMA DE MUESTRAS ADN 

 

Visto el informe que antecede, y teniendo en cuenta la inasistencia de la parte 
demandante ZULAMY RODRÍGUEZ CAICEDO y el menor de edad LUIS 
CARLOS RODRIGUEZ CAICEDO, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal, a 
la práctica de la toma de muestras para la prueba de ADN, el día 4 de diciembre 
de 2019, y una vez confrontada la certificación de entrega por parte de la oficina 
de correo 4-72, se observa que el demandado OIVAR PORTOCARRERO 
BUSTOS, fue notificado con debida antelación de la fecha el día 11 de noviembre 
de 2020, y no obra en el expediente excusa que justifique la inasistencia, por lo 
se dispondrá señalar tercera y última  fecha para la práctica de la prueba de 
muestras de ADN, a fin de proceder conforme a lo dispuesto con los numerales 
2 y 3 del artículo 386 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, se señala como tercera y última  fecha para la práctica de la 
prueba referente al examen de genética con técnica de ADN, decretada en el auto 
admisorio de la demanda, al grupo familiar integrado por el niño LUIS CARLOS 



RODRÍGUEZ CAICEDO, la progenitora de aquel, ZULAMY RODRIGUEZ 
CAICEDO, y el demandado OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS, para el día 14 
de abril  de 2021, a las 9:00 a.m. 
 
Por lo anotado, El Juzgado Primero de Familia de Santiago de Cali, Valle del 
Cauca,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO:  FIJAR TERCERA Y ULTIMA FECHA para la práctica de la 
prueba de ADN, al grupo familiar integrado por LUIS CARLOS RODRÍGUEZ 
CAICEDO, la progenitora de aquel, ZULAMY RODRIGUEZ CAICEDO, y el 
demandado OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS, para el 14 de abril de 2021 
a las 09:00 a.m.  
 
 
SEGUNDO: CITAR a los integrantes del grupo familiar, mediante oficio dirigido 
a las direcciones registradas en la demanda, que se enviara a través de la 
Oficina Judicial Santiago de Cali, Sección Notificaciones, advirtiéndoles las 
consecuencias de su inasistencia. 
 
TERCERO: COMUNICAR al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES REGIONAL SUR OCCIDENTE, la fecha señalada, 
diligenciando el Formato Único de Solicitud (FUS). 
 
CUARTO:  REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 
preste la colaboración en la comparecencia de la demandante, a la práctica de 
la toma de muestras de ADN, en la fecha señalada.    
 

 

NOTIFIQUESE  

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

Adr  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE CALI  

ESTADO 

LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE SE NOTIFICÓ  
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Santiago de Cali, 26 de febrero de 2019 

 
Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES  
Calle 4 B # 36-01 
Santiago de Cali 
 

Actuación : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      
Demandante : ZULAMY RODRÍGUEZ CAICEDO 
Demandado: OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS          
Niño: LUIS CARLOS RODRIGUEZ CAICEDO 
Radicado: 76001-31100-01-2015-00737-00 

 

Comedidamente se informa  que por auto de fecha 26 de febrero de 2020, 

dictado dentro del proceso de la referencia, se dispuso oficiarles con el fin que 

se sirvan practicar la prueba de ADN al niño, LUIS CARLOS RODRÍGUEZ 

CAICEDO, la progenitora de aquel, ZULAMY RODRIGUEZ CAICEDO, y el 

demandado LUIS CARLOS RODRÍGUEZ CAICEDO, para lo cual se fijó el día 

1 de abril de 2020 a las 09:00 a.m.,  por lo anterior dando cumplimiento al 

acuerdo 4024 de abril de 2007 emitido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Se anexa al presente Oficio el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, 

debidamente diligenciado, a fin de que procedan a practicar la prueba, el día 

señalado.   

 

En caso de inasistencia deberán expedir la certificación dentro de la mayor 

brevedad posible, con el fin de tomar medidas pertinentes para que se pueda 

practicar, o determinar el camino legal que permita decidir de fondo.  

 

Atentamente,   

 

 

 

 



JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 
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C I T A C I O N 

          

  

Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020 

 

Señora: 
ZULAMY RODRIGUEZ CAICEDO 
Carrera 28 D4  #  123 A – 49 B/ Llano Grande 
Santiago de Cali 
 

Actuación : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      
Demandante : ZULAMY RODRÍGUEZ CAICEDO 
Demandado: OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS          
Niño: LUIS CARLOS RODRÍGUEZ CAICEDO 

 
 

A través del presente se comunica, que por auto de fecha 26 de febrero de 

2020, se fijó fecha para la práctica del examen de genética por lo tanto debe 

comparecer en compañía de su hijo menor de edad LUIS CARLOS 

RODRÍGUEZ CAICEDO, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses ubicado en la calle 4B N° 36-01 de esta ciudad, el día 1 de abril  de  

2020, a las 09:00 A.M con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las 

partes  dentro del proceso  de la referencia. Presentar documento de identidad 

y registro civil de nacimiento de los menores de edad.  

 

Igualmente, se le advierte que su comparecencia y la de su hijo son de 

CARÁCTER OBLIGATORIO y que la RENUENCIA a la práctica de la prueba, 

además de generar la sanción de multa convertible en arresto, llevara al 

Juez a dictar Sentencia NEGANDO las pretensiones. 



 

Atentamente, 
 
 
 
JHONIER ROJAS SÁNCHEZ  
Secretario 
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Santiago de Cali, 26 de febrero de 2020 

 

Señor: 
OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS 
Calle 11  # 3 - - 5  B/San José 
El Charco - Nariño 
 
Actuación : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD      
Demandante : ZULAMY RODRÍGUEZ CAICEDO 
Demandado: OIVAR PORTOCARRERO BUSTOS          
Niño: LUIS CARLOS RODRÍGUEZ CAICEDO 
Radicado: 76001-31100-01-2015-00737-00 

 

A través del presente se comunica, que por auto de fecha 26 de febrero de 

2020, se fijó SEGUNDA FECHA para la práctica del examen de genética por 

lo tanto debe comparecer, al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses ubicado en la calle 4B N° 36-01 de esta ciudad, el día 1 de Abril de 

2020 a las 09:00 a.m; con el fin de llevar a cabo la mencionada prueba a las 

partes dentro del proceso de la referencia. Presentar documento de identidad.   

 

 

Igualmente se le advierte que su comparecencia es CARÁCTER 

OBLIGATORIO y que la RENUENCIA A ESTA SEGUNDA FECHA de la 

práctica de la prueba, además de generar la sanción de multa convertible 

en arresto, llevara a la Jueza a dictar Sentencia ACEPTANDO las 

pretensiones. 

 

Atentamente, 
 
 
 
JHONIER ROJAS SÁNCHEZ  
Secretario 


